
Señores: 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Florencia Caquetá 

E.   S.    D.  

 

Referencia: DEMANDA EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE 

COOPERATIVA CONFIE CONTRA AMPARO SILVA CORDOBA RAD. 

2020-00299. 

 

JOHANN CAMILO JIMENEZ MARTINEZ  mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 1.110.566.174 de Ibagué 

Tolima, con Tarjeta Profesional Nro. 349.500 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la señora  

AMPARO SILVA CORDOBA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad 

de Florencia, Departamento del Caquetá, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 40.767.555 de Florencia Caquetá, comedidamente me permito 

dar contestación a la demanda ejecutiva interpuesto por la entidad demandante 

de la siguiente manera: 

 

I. A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO:  Es cierto.  

SEGUNDO: Es cierto.  

TERCERO:  No es cierto su señoría, teniendo en cuenta que mi poderdante 

realizo los siguientes pagos al crédito: 

 El día 15 de enero de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   obligación   

por   el   monto   de $ 671.700, oo 

 El día 27 de febrero de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   

obligación   por   el   monto   de $ 1.218.000, oo 

 El día 20 de marzo de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   

obligación   por   el   monto   de $ 1.220.000, oo 

 El día 17 de abril de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   

obligación   por   el   monto   de $ 1.216.000, oo 

 El día 14 de mayo de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   

obligación   por   el   monto   de $ 1.218.500, oo 

 El día 26 de agosto de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   obligación   

por   el   monto   de $ 1.218.000, oo 

 El día 18 de julio de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   obligación   

por   el   monto   de $ 1.219.000, oo 



 El día 21 de julio de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   obligación   

por   el   monto   de $ 1.217.000,oo 

 El día 28 de septiembre de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   

obligación   por   el   monto   de $ 400.000,oo 

 El día 08 de octubre de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   

obligación   por   el   monto   de $ 820.000,oo 

 El día 26 de noviembre de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   

obligación   por   el   monto   de $ 3.416.292,oo   los   cuales  la entidad  

demandante   quiere   omitir   de   mala   fe   con   el   fin   de   cobrar   el   

monto   total consignado en el titulo valor suscrito por demandante en el 

momento del contrato y del cual tengo un soporte que anexaré en el acápite 

de pruebas.  

CUARTO: Es cierto.  

QUINTO::  No es cierto su señoría, teniendo en cuenta que efectivamente mi 

poderdante realizo alguno abonos a la obligación crediticia, la entidad  

demandante   de   mala   fe   omite con   el   fin   de   cobrar   el   monto   total 

consignado en el titulo valor suscrito.  

SEXTO: Es cierto. 

SEPTIMO: No es cierto su señoría, efectivamente la señora AMPARO SILVA 

CORDOBA, viene cancelando las cuotas de la obligación desde el mes de mayo 

de 2018 hasta el 26 de noviembre de 2019, último pago y por su  situación 

económica y problemas familiares que la afecto psicológicamente dejo de cancelar 

las cuotas futuras,  no queriendo decir que desconoce su obligación con la 

cooperativa coonfie, teniendo   en   cuenta   que   en   el   libelo   petitorio,   el 

demandante no aclara a que requerimientos renuncia mi poderdante al momento 

de suscribir el título valor. 

NOVENO: Es cierto. 

    

II. A LAS PRETENSIONES: 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones al considerar que no se dan los 

fundamentos de las mismas, y no se encuentran probados los criterios para la   

prosperidad   de   estas.  

1. DENEGAR las pretensiones de la parte actora.  

2. DECLARAR probadas las excepciones  de mérito formuladas.  

3. CONDENAR en costas procesales a la parte actora.  

 

 



FUNDAMENTO EN LAS SIGUIENTES PREVIAS Y DE MERITO: 

 

III. EXCEPCIONES PREVIAS 

Artículo 100. Código General del Proceso.  

4. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones.  

Se fundamenta en que  el apoderado de la entidad demandante 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE en la presentación de la demanda la enmarca como Ejecutiva de 

Mínima Cuantía, pero en el acápite de COMPETENCIA Y CUANTIA, la 

estima en un valor de 52.124.028,oo, correspondiendo a una demanda de 

menor cuantía, de conformidad con el artículo 25 del C.GP que predice que 

son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv), situación que permite 

confundir y vulnerar los derechos  constitucionales  al debido proceso y el 

derecho de contradicción de mi representada.  

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

Pago parcial: 

Es menester alegar esta excepción teniendo en cuenta que al momento de   

realizar   las respectivas    consignaciones como abono que a continuación 

relaciono desde el 15 de enero de 2019 hasta 26 de noviembre de 2019   la   

entidad   bancaria  Coonfie, quiere   omitir   de   mala   fe   con   el   fin   de   cobrar   

el   monto   total consignado en el titulo valor suscrito por la demandante en el 

momento del contrato y se podría decir que existió un pago parcial de la 

obligación por tanto considero que no ocupa razón al titular del trámite ejecutivo 

en cuanto no está cobrando el monto debido, sino que se está excediendo en este.  

 El día 15 de enero de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   obligación   

por   el   monto   de $ 671.700,oo 

 El día 27 de febrero de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   obligación   

por   el   monto   de $ 1.218.000,oo 

 El día 20 de marzo de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   obligación   

por   el   monto   de $ 1.220.000,oo 

 El día 17 de abril de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   obligación   

por   el   monto   de $ 1.216.000,oo 



 El día 14 de mayo de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   obligación   

por   el   monto   de $ 1.218.500,oo 

 El día 26 de agosto de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   obligación   

por   el   monto   de $ 1.218.000,oo 

 El día 18 de julio de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   obligación   

por   el   monto   de $ 1.219.000,oo 

 El día 21 de julio de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   obligación   

por   el   monto   de $ 1.217.000,oo 

 El día 28 de septiembre de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   

obligación   por   el   monto   de $ 400.000,oo 

 El día 08 de octubre de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   obligación   

por   el   monto   de $ 820.000,oo 

 El día 26 de noviembre de 2019   realizó   un   pago   parcial   de   la   

obligación   por   el   monto   de $ 3.416.292,oo    

 

Cobro de lo no debido: 

Si bien es cierto que, existe una obligación constituida entre mi representada y 

la entidad demandante que se cuenta con los requisitos para ser ejecutada como 

lo   es:   clara,   teniendo   en   cuenta   que   no   da   lugar   a   ambigüedades   ni 

equivocaciones   respecto   a   la   obligación,   expresa,   debido   a   que   se 

encuentra establecida en el titulo valor y exigible en cuanto ya se cumplió el 

plazo al que estaba sujeta dicha obligación, no es menos cierto que se puede 

apreciar a todas luces que ya hubo un pago parcial de la obligación y que por 

ende no es posible cobrarla en su totalidad, también es posible apreciar la mala 

fe del demandante al pretender la ejecución total de una obligación la cual ya 

había sido pagada de manera parcial. 

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 422 y ss. y 244 del Código 

General del Proceso, artículos 422 y ss. 625 y 691 del Código de Comercio y demás 

normas concordantes o complementarias.  

En cuanto a las excepciones las fundamento en el artículo 784 del Código de 

Comercio, en su numeral 7, el cual reza: “Las que se funden en quitas o en pago 

total o parcial, siempre que consten en el título”.  Y en su numeral 13, que 

establece “Las demás personales que pudiere oponer el demandado contra el 

actor”. 

 



VI. PRUEBAS 

Respetuosamente solicito se decreten y tengan como tales las siguientes: 

 

A.-   PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 

1. Recibos de las consignaciones expedidas por la entidad bancaria Coonfie.  

2. Relación de los pagos realización a la obligación 108240.  

 

VII ANEXOS: 

 

 Poder conferido por mi convocante AMPARO SILVA CORDOBA 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

A. El  suscritos en la dirección: Apartamento B, piso 2Carrera 9ª No. 5ª-34 

Barrio la avenidas de Florencia Caquetá, email: 

abogadocamilojimenez@gmail.com y celular No. 3177216567. 

B. Mi poderdante  AMPARO SILVA CORDOBA en el correo electrónico:  

amparosilvacordoba@yahoo.es y a.silva@udla.edu.co y celular No. 

3202192880. 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

 

 

 

 

JOHANN CAMILO JIMENEZ MARTINEZ  

C.C.Nro. 1.110.566174 de Ibagué Tolima 

T.P Nro. 349.500 del Consejo Superior de la Judicatura 

 




















